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CIUDAD DE MÉXICO, OCHO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

V I S T O S para resolver en definitiva, los 

autos del juicio ordinario civil número 200/2016-1, 

promovido por FINLEY RESOURCES, INC .. 

DRAKE-MESA, SOC IEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE y DRAKE-FINLEY, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, contra PEMEX 

PRODUCCIÓN; y, 

,.•.•. 1. 

11JZG~DO OCTAVO DE DISTRITO 
~N A¼TERIACIV1L EN i..A 

RESULTANDO: -~IIJOADOEMÉXICO 

PRIMERO. Por escrito presentado en la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 

de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, 

el veintinueve de abril de dos mil dieciséis, remitido 

por razón de turno a este juzgado al dia hábil 

siguiente, FINLEY RESOURCES, INC., DRAKE

MESA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y DRAKE-
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FlNLEY, SOCIEDA D DE RESPONSABILIDAD 

LliVIITAúA DE CAPITAL VARIABLE, demandaron 

en la vía ordinaria civil de PEMEX EXPLORACIÓN 

Y PRODUCCIÓ N las siguientes prestaciones: 

1.- El cumplimiento contractual por la 
diferencia del monto mínimo que asciende al 
monto $ 1~0 ['56 54'3.8-', 'JS8 (c1.::nto ,1eínte 
millones ochocientos cincuenta y seis mil 
quI111e11 tos cu a, enlél y ocho dólares a, nericanos 
84/100 USO), a que se estuvo obligada 

·:éoritractualmente PEP, conforme a lo previsto en 
· .-.J~ déusula 5 del Contrato No. 421004821 , toda 
· ,·.·,jit'..que por causas que le son imputables a la 
· ·i''ctéfmándada no fue posible ejercer el monto 

n:iinimo a que estaba obligada y en consecuencia 
la·• actu¡::¡lización de los costos originales de los 
tr_a~ajos a fin de ajustarlos a las condiciones 
reaies·.· 

2.- El pago de gastos no recuperables 
originados, por las suspensiones de trabajos 
ocurridos durante el plazo del contrato, conforme 
a lo previsto en la cláusula 17 del Contrato No. 
421004821 , ante la falta de suficiencia 
presupuesta!. Lo anterior respecto de los 
períodos siguientes: 

a) Se solicita el pago de la cantidad que 
sea determinada como Gastos no recuperables 
correspondientes a 108 días de la suspensión de 
la orden de trabajo 012-2014, de fecha 28 de 
octubre de 2014, de 14 al 19 de noviembre de 
2014 y del 20 de noviembre al 01 de marzo de 
2015, ello en atención a los argumentos y 
elementos de prueba que se exhiben a la 
demanda. Contabilidad que será determinada en 
incidente de Ejecución de Sentencia. 

b.) Se solicita el pago que sea determinado 
como gastos no recuperable correspondientes a 
98 días de la Suspensión de la orden de trabajo 
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No.023/2015 de fecha 20 de julio de 2015, del 8 
de agosto al 02 de noviembre del 2015, ello en 
atención a los argumentos y elementos de prueba 
que se exhiben en la demanda. Cantidad que 
será determinada en el Incidente de ejecución de 
sentencia. 

c) Se solicita el pago que sea determinada 
como gastos no recuperables correspondientes a 
105 días de la Suspensión de la Orden de 
Trabajo No. 027-2015 de fecha 24 de diciembre 
de 2015, del 16 de enero del 2016 hasta el 26 de 
abril del 2016, ello en atención a los argumentos 
y elementos de prueba que se exhiben en la 
demanda. Cantidad que será determinada en. -.1flboi...,"" 
incidente de ejecución de sentencia. · ·,/'"" ·\,. 

,, o 
"' "' 

. !f 

3.- El pago y reconocimiento de los ga _. ~? 
financieros, conforme a lo previsto en IW~~m,OOEOISTR!TO 
5 del Contrato No. 421004821, generado~tfffl1tltR~CNll H'lA 
falta de pago de las prestaciones 1 y 2 astl9ffiWlét MÉX'CO 
de diversas estimaciones no pagadas en los ' 
tiempos establecidos en el contrato y su 
actualización hasta el momento en que se cubran 
efectivamente las cantidades adeudadas a mi 
representada, cantidades que serán 
determinadas en incidente de ejecución de 
sentencia. 

Con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del contrato, es de comentar que mi 
representada tuvo un sinfín de daños a su 
patrimonio, toda vez que ha tenido que tendrá 
(sic) que verse obligada a enfrentar demandas 
futuras y algunas otras que ya han sido 
presentadas por diversos proveedores, las cuales 
me permito referenciar a continuación: 

a. En relación a la empresa CALFRAC DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.; le comento con motivo de 
la ejecución de los trabajos del contrato mi 
representada se vio obligada a subcontratar 
diversos trabajos de fracturamiento hidráulico, 
razón por la cual a fin, de cubrirles sus servicios 
nos vimos obligada (sic) a firmar dos pagarés por 
un monto $2'500,000.00 USO (dos millones 
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quinientos mil dólares americanos 00/100 
moneda curso legal de los Estados Unidos de 
Norteamérica) y $4'000,000.00 USO (cuatro 
millones de dólares americanos 00/100 moneda 
curso legal de los Estados Unidos de 
Norteamérica), es de precisar que en dichos 
documentos se pactó un pago de 5% mensual 
contado a partir de la fecha de vencimiento de los 
mencionados titulas de crédito. 

b. Asimismo, con motivo de la celebración del 
contrato que nos ocupa mi representada se vio 
obligRda a celebrar el Contrato No. PR-MEX-BP-
219/2015 de fecha 24 de noviembre del 2005 con la 
empresa Halliburton de México, S. de R.L. de C.V., 
a fin de que nos prestara los servicios establecidos 
en la Cláusula 2 denominada Alcance del Acuerdo la 
cual es del tenor siguiente: " .. . El presente Acuerdo 
regirá, controlará y se aplicará o todos los Servicios 
realizadqs o que vaya a realizar el Contratista para 
la Empresa bajo órdenes de trabajo escritas, 
órdenes de compra, comprobantes de entrega, 
facturas u otros acuerdos escritos entre las Partes 
(en lo_ sucesivo denominadas "Ordenes de 
Servicios"), relacionados con los Servicios a ser 
realizados por el Contratista para la Empresa tales 
como Servicios de Direccional, Servicios y Venta de 
Barrenas, Servicios de Cementaciones, Servicios de 
Fluidos de Perforación, Servicios de Manejo de 
Recortes, Servicios de Registro y disparos, Servicios 
de empacadores y camisas, Venta o Renta de 
Sistemas de levantamiento Artificial, Venta y/o 
servicios de Producción químicos, Servicios de 
pruebas y monitoreo de producción .. . " 

En ese sentido, las partes pactamos en la 
Cláusula 11 , denominado Precios y Pago del 
Contrato de marras que "Todos los precios, tarifas y 
en general, la contraprestación pactada por los 
Servicios, excluye los impuestos federales, estatales 
o municipales que pudieran imponerse sobre la 
venta y/o servicios y/o el uso o goce de cualquier 
Producto suministrado o Servicio realizado. La 
empresa so (sic) obliga o pagar dichos impuestos en 
adición a los precios señalados en la lista de precios 
del Contratista conforme lo ordenen las leyes 
impositivas aplicables en las transacciones de venta 
y/o el lugar de prestación de Servicios, y/u 
otorgamiento de uso o goce de bienes en el 
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domicilio de las Partes y/o en el lugar donde se 
efectúe e: pago." 

De igual forma, en el párrafo cuarto de dicha 
Cláusula las partes pactaron que: "En caso de 
incumplimiento o retraso en los pagos conforme a 
los términos establecidos anteriormente, la Empresa 
acepta pagar los intereses al Contratista por 
cualquier deuda exigible desde la fecha de su 
vencimiento hasta la fecha de su efectivo pago a 
una tasa de! 18% Anual: De igual manera, en 
aquellos casos en que sea necesario que el 
Contratista utilice los servicios de un abogado. 
agencia de cobranza otro profesional para cobrar 
cualquier cuenta, la Empresa se obliga a pagar los 
honorarios razonables y necesarios de abogados, 
agencias de cobranzas u otro profesional más todos 
los gastos de cobranza y gastos judicialei ,,~oos~''·~~,.._ 

,S t '. 1'c. 
J\ & \11 

"' . ~ . !:! 

~~ ... ~'(/··· ·•·$,,, 'I '......... .... ~~~c .... ~? 
..... -:;s,,•¡¿,:,~ 

En este orden de ideas en J~G~~fhV!t~R1
TC 

' 1 • ··· ' ,,, ..... 11 

de la Cláusula en comento, se estat5 e/0!¿,l:~~e:lt"E,n 
caso de que JIM FIN LEY extienda Clal6:carta .. de 
garantía personal dando cobertura a FRAKE MESA, 
S. de R.L de C.V. , entonces Halliburton de México, 
S. de R.L. de C.V. , abrirá una línea de crédito por 
USO $3'500,000,00 (tres millones quinientos mil 
dólares americanos) y con término de pago de 45 
días partiendo de la fecha de la factura. 

Con base en lo anterior, hacemos del 
conocimiento tal situación considerando la potencial 
demanda que puede hacerse a mi representada y 
que la misma puede causar severos daños a 
nuestro patrimonio por causas imputables a PEP, 
esto con base en los hechos que más adelante se 
exponen. 

c. De igual forma la persona moral 
transportes Hidrorisa, S.A. de C.V. demando en la 
Via Ordinario Civil a DRAKE, MESA, S, DE R,L en la 
cual conoció el juzgado de partido cuarto del ramo 
civil de lrapuato Guanajuato. radicado bajo el 
expediente 624/2015-C.relalivo o devolución y 
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entrega en favor de su representada, de 150 tramos 
de tubería 2 7/8" cubo calidad Premiurn certificado 
por la empresa denominada TUBO SCORE, el pago 
de la cantidad de $400,650,00 USO, por concepto 
de rentas vencidas y no pagadas al dio 22 de 
octubre de 2015, más los que se sigan venciendo la 
total entrega en favor su representada de la tubería 
rentada. 

d. Asimismo la persona moral Trasportes 
Hidrorisa, S.A. de C.V, demando en la Vía Ejecutiva 
Mercantil a Drake Mesa, S. de R,L. de C.V, en el 
cual conoció el Juzgado de Partido Segundo Civil de 
lrapuato Guanajuato, radicado bajo el expediente 
M0006/2016,relativo al pago de la cantidad de 
$400,650,00 USO, por concepto de suerte principal. 
el pago de intereses moratorias al tipo legal a partir 
del fecha (sic) de vencimiento de los documentos 
base de la acción y hasta su total liquidación y el 
pago de gastos, costas y honorarios que se originen 
y se tengan que erogar por la tramitación del juicio. 

e. La• persona moral Grupo Veracruz 
Servicios Renta!, S.A. DE OC.V., demandó en la Vía 
Ejecutivo Mercantil a Drake Mesa, DE R. L. DE C.V., 
en el cual conoció el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia en Papantla, Estado de Veracruz, radicado 
bajo el expediente 1162/2014, relativo a la 
devolución de la cantidad de $62.207,05 (Sesenta y 
dos mil doscientos siete pesos 05/100 M.N.), por 
concepto de depósito en garantía, el pago de los 
daños y perjuicios y el pago de gastos y costas que 
se generen, 

f. finalmente, la persona moral HA Global, 
demandó a Drake Mesa, DE R.L.DE C.V., en el cual 
conoció el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en 
Pozo Rica Veracruz, radicado bajo el expediente 
1911/2014. 

En este tenor, en términos de lo que 
establece el artículo 2108 del Código Civil Federal, 
solicito se nos reintegren los daños que se generen 
con motivo de las demandas presentadas por 
nuestros proveedores, las cuales se ocasionaron 
ante el incumplimiento de las obligaciones 
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contractuales de PEP, tal como se señalará en el 
capítulo de consideraciones correspondiente. 

5.- El pago de gastos judiciales y costas que 
se originen con la tramitación del presente juicio." 

SEGUNDO. Por auto de fecha tres de mayo 

de dos mil dieciséis (foja 197), se admitió el juicio y 

se ordenó emplazar por exhorto a la parte 

demandada para que en un término de nueve días 

' lf . . ... ,. 

\)i.\ÜI", ;.; 

produjera la contestación a la demanda i-fi~lt¡ =;. 

o ,~t,-.r.-~1' e;¿ 
~ "t:ecér~•.w 
·~ ~ -uó~-g-en su contra. 

.... ::;t.;_:.i~ · 

JUZGADO OCTAVO 0E DISTRITr 
EN ~l4TERIA CIVit EN LA 

TERCERO. Mediante diligencia r/1/W~ffiI':l~Mr::·, 

cabo el ocho de junio de dos mil dieciséis (foja 244 ), 

se emplazó a la demandada PEMEX REFINACIÓN 

Y PRODUCCIÓN. 

CUARTO. Por escrito presentado en la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 

de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal , el 

once de julio de dos mil dieciséis, remitido por 

cuestión de turno a este juzgado al día siguiente 

(foja 255 a 326), la parte demandada por conducto 

de sus apoderados Héctor Oniar l..ópE:2 Reyno-;o y 
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Francisco Leonarclo Santos Rodríguez, dio 

contestación a la demanda instaurada en su contra y 

opuso como excepciones y defensas las siguientes: 

1. - DEFENSA DE SINE ACTIONE AG/S.
Esta defensa se hace consistir en la negación 
genérica de los extremos de las acciones 
ejercitadas, teniendo como efecto el arrojar la carga 
de la prueba a las demandantes, así como el de 
obligar a su Señoría, a examinar de manera oficiosa, 
todos y cada uno de los elementos constitutivos de 
las acciones intentadas. 

11. LA EXCEPCIÓN DE PLUS PETITIO, que 
se hace consistir en el hecho innegable de que la 
actora pretende cobrar cantidades a las cuales no 

,•tiene derecho, toda vez que no existe ni ha existido 
···.,,: Incumplimiento alguno de nuestra representada, ni 

mucho menos existido suspensiones a los trabajos 
objeto del contrato, derivadas de causas imputables 
a la demandada, aunado a que en forma por demás 
improcedente, pretende cobrar la diferencia del 
monto mínimo pactado en el contrato que no se ha 
ejercido a la fecha y que correspondería a trabajos 
que necesariamente deberá realizar al amparo del 
contrato por lo que el pretender cobrarlos sin realizar 
los trabajos, necesariamente es excesivo y no le 
corresponde. 

111. LA DE FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO 
para reclamar las prestaciones que señala en su 
demanda, en virtud de que la demandada no ha 
incumplido a la fecha ninguna de las que le son 
inherentes a su calidad de contratante. así como a 
que al no existir suspensiones de trabajos 
imputables a ésta, la aclara carece de acción y 
derecho para demandar gastos no recuperables y 
por otro lado, como no se le adeuda cantidad alguna 
y todas las estimaciones presentadas a la fecha de 
trabajos realizados le han sido cubiertos en términos 
del contrato y del convenio modificatorio 
correspondiente, carece de acción y derecho para 
demandarlos. 
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IV. LA DERIVADA DE LOS ARTÍCULOS 
1939 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
CONSIDERANDO LA FALTA DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES PARA QUE LA ACTORA 
RECLAME CUALQUIER OBLIGACIÓN DE PAGO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS EN RELACIÓN 
CON LA CLÁUSULA 6.3 DE DICHO 
INSTRUMENTO Y CON EL ARTÍCULO 126 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

V. LA DERIVADA DEL ARTÍCULO 35 DE 
LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS, en relación 
con la cláusula 27 del propio contrato 
(CONCILIACIÓN) y que se hace consistir en el 
hecho innegable de que en ningún momento, hasta 

1 •i •::,,•, .• 

la fecha, las partes han presentado solicitud de 
conciliación por desavenencias derivada ,,~el~ i:r 
incumplimiento del contrato, como lo establW~ ; . ~-•:. 
citada cláusula 27 del contrato. ::: . ,v?,~~; t~(, ... ~:t.•.i 

·~'@-f.-.·g 
·~ t~ · 

VI.- LA DERIVADA DEL ARTídJJ[Qt,')~~0 DE DIS81T::J 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL y que ~Wi~füfé,IVI_L EN!J. 
consistir en el hecho innegable de que 1,C!l~~/HE; UEX,CC 
actora no ha cumplido cabalmente con sus 
obligaciones, dado que durante el tiempo 
transcurrido desde el inicio de los trabajos y vigencia 
del contrato, lo ha incumplido, lo que ocasionó que 
mi mandante le aplicara penas convencionales en 
términos de lo previsto por el propio contrato, tal y 
como se acredita con los documentos 
correspondientes al pago de estimaciones y 
deducción de dichas penas que como anexo 22, se 
agregan a la presente, asi como que en varias 
ocasiones se le ha tenido que reiterar que debe 
cumplir con sus obligaciones e inclusive, que debe 
asistir a las reuniones a que ha sido convocada para 
analizar problemas derivados del propio contrato, tal 
y como quedó debidamente señalado en la 
contestación a los hechos de la demanda. 

VII. LA DERIVADA DEL ARTÍCULO 324 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, en razón de que la parte actora se abstuvo 
de acompañar con su demanda la documentación 

9 

R-0045-SPA



comprobatoria de los supuestos gastos no 
recuperables que demanda por supuestas 
suspensiones de trabajos, así como de los daños y 
perjuicios que también reclama, por lo que se les 
deberá tener por perdido el derecho que en tiempo 
pudieron haber ejercitado y no recibirles 
documentación alguna en sustento de sus 
reclamaciones. 

VIII. LA DERIVADA DE LA 
JURISPRUDENCIA 1.70.C. J/9, SUSTENTADA 
POR El SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, BAJO 
El EPÍGRAFE DE: "DAÑOS Y PERJUICIOS. EL 
DERECHO A ELLOS DEBE DEMOSTRARSE EN 
FORMA AUTÓNOMA AL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN EN QUE SE FUNDEN, EN 
TANTO ESTA ÚLTIMA NO IMPLICA QUE 
NECESARIA E INDEFECTIBLEMENTE SE 
CAUSEN"; Así COMO DEL ARTÍCULO 2110 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL POR CUANTO HACE A 
LOS,' ·su PUESTOS DAÑOS SUFRIDOS POR LA 
ACT.ORA. 

IX. EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
EFECTIVIDAD DEL DAÑO RECLAMADO.- Es de 
explorado Derecho que la efectividad del daño 
refiere a dos aspectos primordiales. el primero 
encaminado a que hubiese una incidencia negativa 
en los bienes o derechos y en segundo lugar que se 
trate de un daño real y actual que excluya cualquier 
daño futuro simplemente hipotético como la 
frustración de Simples expectativas Luego entonces, 
si las accionantes no refieren ni mucho menos 
acreditan tales extremos, carecen de acción para 
reclamarlos 

X. DEFENSA DE OSCURIDAD, 
DEFICIENCIA Y AMBIGÜEDAD DE LA DEMANDA, 
SUSTENTADA EN El IMPERATIVO DEL 
ARTIÍCULO 322, FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

XI. PRESCRIPCIÓN. La presente excepción 
se hace valer en términos del artículo 1161 fracción 
11 de conformidad con la confesión de la actora 
contenida en el hecho 4, de su escrito de demanda, 
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considerando que a partir de la citada fecha la 
adora se encontró en aptitud de promover alguna 
acción de carácter contenciosa ante la supuesta 
falta de órdenes de trabajo, destacando que a partir 
de la notificación del oficio que refiere en el citado 
hecho a la fecha de presentación de la demanda 
transcurrieron en exceso más de dos años. lo cual 
configuró la prescripción de la acción, máxime que 
dicho oficio no fue combatido ni impugnado en la vía 
administrativa, por lo cual goza de presunción de 
validez en términos del articulo 8 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 42 de la Ley 
federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo." 

QUINTO. Seguido el procedimiento, en auto 

de veintidós de julio de dieciséis (foja 360), se 
\l,;.lll~' , 

ordenó abrir el juicio a prueba por el tém1(" • · : '1 .,, _ 1 . 
~ . 1'1 !P. 

de treinta días para su ofrecimiento y desal'.j . :..J~ 
";;.,.-.,,;~ · 

JUZGADO OCTAVO DE OlSTRITCI 
EN MATERIA CIVIL EN LA 

. ,_,. (V '\.n!:..! •D'lf'Q 
En atención a lo anterior, por auto 'Ue.J,Cil111¡;t:,10& 

agosto de dos mil dieciséis (foja 516), se admitieron 

las siguientes pruebas ofertadas por la actora. 

1. DOCUMENTALES.- Todas y cada una 

de las que la parte enjuiciante acompañó a su 

escrito inicial de demanda (de la uno a la 

cuatrocientos setenta y uno). 

11. PERICIAL 

INGENIERÍA. 

EN 

11 

MATERIA DE 
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Por otra parte, en proveído de veinticuatro de 

agosto de dos mil dieciséis (foja 541), se admitieron 

las pruebas de la demandada: 

1.- DOCUMENTALES, Consistentes en 1) El 

original del contrato 421004821 de veintiocho de 

febrero de dos mil catorce (Anexo 1 ); 2) El Anexo 

DT-2 (Anexo 2); 3) El Anexo DT-3 (Anexo 3); 4) El 

Anexo DT-6 (Anexo 4); 5) El Anexo DT-7 (Anexo 5); 

6) El Anexo DE-2 (Anexo 6); 7) El Anexo DE-3 

(A~exo 7); 8) El Anexo A-3 (Anexo 8); 9) El Anexo G 

(A.~&~o 9); 1 O) El Anexo G-1 (Anexo 1 O); 11) El 

Anexo PACMA (Anexo 11); 12) El Anexo GIN 

(Anexo 12); 13) El Anexo DT-10 (Anexo 13); 14) El 

Anexo SSPA (Anexo 14); 15) El Anexo SEO (Anexo 

15 ); 16) El convenio modificatorio a las condiciones 

de pago, facturación y cesión de derechos de cobro 

al contrato(Anexo 16 ); 17) La memoranda de 

entendimiento Noº 1 (Anexo 17); 18) La memoranda 

de entendimiento Noº 2 (Anexo 18); 19) La 

memoranda de entendimiento Noº 3 (Anexo 19); 20) 

La memoranda de entendimiento Noº 4 (Anexo 20): 

21 La memoranda de entendimiento Noº 5 (Anexo 

2 1 ): Las constancias de aplicación y retención de 

penas convencionales correspondientes al periodo 
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de estimación del veinticuatro de abril al veinticuatro 

de mayo, del uno de mayo al treinta y uno de julio, 

del veintiséis de abril al veintitrés de junio y del seis 

de junio al tres de agosto de dos mil catorce (Anexo 

22). 

11.- CONFESIONAL, a cargo de la parte 

actora DRAKE-MESA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, por conducto de quien lewf'l'º~nte ~ !,~~ ~t,i, ~ 4i1V.. t1}$.c,\t~ ... , 
d·t t ,t :~,k.~~¡Q"tj .k acre I e ener. ~ ~.g:t,.if.:'.<!I 

~4#:@r-·,1;1· 
.,~~~-

JUZGADO OCTAVO DE OISffiiTC 
EN MATERIA CIVIL EN LA 

CiUO.AO DE 1.!ÉX1f.O 
111.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA y 

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, . 

Por auto de cinco de septiembre de dos mil 

dieciséis, se admitieron diversas pruebas ofrecidas 

por la accionante (foja 551 ). 

1.- CONFESIONAL, a cargo de la parte 

demandada PEMEX EXPLORACIÓN y 

PRODUCCIÓN, por conducto de quien legalmente 

l3 
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la acreditara tener facultades suficientes para 

absolver posiciones. 

11.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA y 

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

SEXTO.- En auto de veinticuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis, se admitió la 

ampliación de demanda de la parte actora, se 

ordenó correr traslado a la demandada para que en 

el término de nueve días, opusiera excepciones y 

defensas (foja 57, tomo 11). 

SÉPTIMO.- En proveido de trece de 

diciembre de dos mil dieciséis, se acordó de 

conformidad la contestación a la ampliación de 

demanda (foja 129, tomo 11). 

OCTAVO.- Por auto de veintidós de 

diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó abrir el 

juicio a prueba por el término de treinta días 

comunes, respecto de la ampliación de la demanda 

(foja 158, tomo 11 ). 
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Seguido el procedimiento, en auto de seis de 

enero de dos mil diecisiete, se admitieron los 

elementos de convicción de la ampliación de 

demanda de la parte actora (foja 189, tomo 11). 

JUZGAD~ OCT~VO DE DISTRiTC 
de veinte de mayo de dos mil trece: 2) La ~~~!~l~IV1L EN lJ\ 

d. ·t I d d. .b.l'd d d . f . . bl' CiUDAD DE MÉXICO 1g1 a e 1spont 11 a e in ormac1on pu 1caaa en 

la Plataforma Nacional de Transparencia; 3) La 

Adenda al Modelo Económico de veinte de agosto 

de dos mil trece: 4) El Documento OP-2 Requisitos y 

criterios de precalificación de la capacidad 

financiera; 5) El Acta de Presentación de 

Documentos para Precalificación; 6) el Convenio 

Privado de tres de octubre de dos mil trece; 7) El 

Modelo de formato Carta de Línea de Crédito 

Disponible de cuatro de octubre de dos mil trece; 8) 

El fallo de la Licitación Pública Internacional TLC No. 

18575088-542-13; 9) EL apéndice 1 denominado 

Definiciones Aplicables al Contrato; 1 O) La solicitud 

de información 1857500143116: 11) El contrato de 

Arrendamiento de Equipo materia del Contrato; 12) 

Las facturas que se relacionan con los equipos 

solicitados por Pemex Exploración y Destrucción. 

l S 
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11.- PERICIAL EN MATERIA DE 

INGENIERÍA. 

En auto de veintitrés de enero de dos mi\ 

diecisiete, se admitieron las pruebas ofertadas por la 

demandada en la ampl1ac1ón de la demanda (foja 

213, tomo 11). 

1.- DOCUMENTALES, Consistentes en 1) El 

original del contrato 421004821 de veintiocho de 

febrero de dos mil catorce (Anexo 1 ); 2) El Anexo 

DT-2 (Anexo 2); 3) El Anexo DT-3 (Anexo 3); 4) El 

Anexo DT-6 (Anexo 4); 5) El Anexo DT-7 (Anexo 5); 

6) El Anexo DE-2 (Anexo 6); 7) El Anexo DE-3 

(Anexo 7); 8) El Anexo A-3 (Anexo 8); 9) El Anexo G 

(Anexo 9); 1 O) El Anexo G-1 (Anexo 1 O); 11) El 

Anexo PACMA (Anexo 11 ); 12) El Anexo GIN 

(Anexo 12); 13) El Anexo DT-10 (Anexo 13); 14) El 

Anexo SSPA (Anexo 14); 15) El Anexo BEO (Anexo 

15); 16) El convenio modificatorio a las condiciones 

de pago, facturación y cesión de derechos de cobro 

al contrato(Anexo 16); 17) La memoranda de 

entendimiento Noº 1 (Anexo 17); 18) La memoranda 

de entendimiento Noº 2 (Anexo 18); 19) La 
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memoranda de entendimiento Noº 3 (Anexo 19); 20) 

La memoranda de entendimiento Noº 4 (Anexo 20); 

21 La memoranda de entendimiento Noº 5 (Anexo 

21); Las constancias de aplicación y retención de 

penas convencionales correspondientes al periodo 

de estimación del veinticuatro de abril al veinticuatro 

de mayo, del uno de mayo al treinta y uno de julio, 

del veintiséis de abril al veintitrés de junio y del seis 

,, .,.,.,,, 

JUZGADO OCTAVO DE OISTRITv 
EN MATERIA CIVJL EN LA 

11.- CONFESIONAL, a cargo r\Jl.lti/111~~ 1@~ 

actora DRAKE-MESA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, por conducto de quien legalmente 

cuente con facultades para absolver posiciones. 

111.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA y 

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

Posteriormente, en proveido de ocho de 

agosto de dos mil diecisiete, se tuvo a la parte 

17 
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demandada oponiendo la excepción superveniente 

de falta de acción y derecho (foja 532, tomo 11). 

Asimismo, con fecha quince y veintidós de 

agosto de dos mil diecisiete, se admitieron a la 

demandada las pruebas supervenientes, 

consistentes en el acta número 38,054 y escritura 

número 4,295 (foja 104 y 136 del tomo 111). 

NOVENO.- Finalmente, en auto de veintidós 

de agosto de dos mil diecisiete, sin pruebas por 

desahogar, se concluyó el período probatorio y se 

señalaron las nueve horas con cuarenta y ocho 

minutos del dieciocho de septiembre de dos mil 

diecisiete, para que tuviera verificativo la audiencia 

que refiere el articulo 342 del Código Federal de 

Procedimiento Civiles. 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Este Juzgado Octavo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México, carece de 

competencia legal para resolver la presente 

controversia , en atención a lo dispuesto en los 
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artículos 6, 7, 1796 y 1832 del Código Civil Federal, 

104, fracciones II y V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 53. 

fracciones 1, 11 y VI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

demanda inicial se haya aceptado la competencia 

de este juzgado para conocer del presente juicio, ya 

que la competencia constituye un presupuesto 

procesal sin el cual no puede iniciarse, tramitarse ni 

resolverse con eficacia jurídica un procedimiento, 

por lo que es factible que se analice de oficio en 

cualquier momento del juicio. 

Lo anterior encuentra sustento jurídico por 

analogía en la tesis Vl.2o.C.273 C. de la Novena 

Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Localizable en la página 1344, misma que a la letra 

dice: 
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"COMPETENCIA. ES VÁLIDO EXAMINAR 
TAL CUESTIÓN EN SENTENCIA AUN CUANDO 
EXISTA PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL 
PARTICULAR EN EL AUTO DE ADMISIÓN DE 
DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). Si bien el artículo 238 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla 
establece que el Juez, en el auto que provea la 
demanda, estudiará previamente su competencia, 
ello no significa que exista impedimento para 
examinar tal cuestión en el momento de dictar 
sentencia, dado que la misma constituye un 
presupuesto procesal sin el cual no puede iniciarse, 
tramitarse ni I esolverse con eficacia jurídica un 
procedimiento; de ahí que la competencia debe 
examinarse aun de oficio en cualquier momento del 
juicio. En este orden de ideas, el auto de inicio no es 
obstáculo para que el juzgador examine en la 

. sentencia nuevamente tal presupuesto del 
· ·procedimiento, pues aquel proveído no es definitivo, 

máxime si éste no ha sido impugnado y resuelto de 
modo específico durante el juicio." 

Así como en la tesis de la Séptima Época 

Semanario Judicial de la Federación 193-198 

Tercera Parte, Apéndice 1917-1985, Octava Parte, 

sexta tesis relacionada con la jurisprudencia 8, 

página 16. Genealogía: Informe 1977, Segunda 

Parte, Segunda Sala, tesis 67, página 74, misma 

que a la letra dice: 

"COMPETENCIA, INSTITUCIÓN DE ORDEN 
PÚBLICO. ACEPTADA POR UNA AUTORIDAD, 
NADA IMPIDE QUE PUEDA CUESTIONARSE 
DESPUÉS. Aun cuando una autoridad judicial haya 
aceptado inicialmente el conocimiento de un 
negocio, nada impide que posteriormente pueda 
cuestionarse y establecerse la competencia sobre el 
mismo, en virtud de que las cuestiones de 
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competencia, por ser de orden público, pueden 
plantearse en cualquier estado del juicio, mientras 
no se dicte la resolución que ponga fin a la instancia, 
y sin contravenir lo dispuesto por el artículo 52 de la 
Ley de Amparo, porque este precepto no prohíbe, y 
tampoco lo hace disposición otra alguna, que el 
Juez que haya admitido su competencia pueda 
rechazarla después." 

Ahora bien, de las prestaciones reclamadas 

por las actoras, se aprecia que éstas demandan el 

cumplimiento contractual por la diferencia del monto 
,,__.,,,,nos ·''e~,(-

m í ni moque asciende a la suma de $120'856,5 · · -~i, 

~~ i 
USO (ciento veinte millones ochocientos cincut~W®"7~ 

'".:i~, ... -4:., 

seis mil quinientos cuarenta y och<ilZ~áfJWODE.O~~;~ITO 
EN MATERIA CN1~ En 1.-'\ 

americanos 84/100 USO), conforme a la clá\U~hl'J&E ME.X\CO 

cinco del contrato número 421004821 ; el pago de 

gastos no recuperables originados por las 

suspensiones de trabajo ocurridas durante el plazo 

del contrato, conforme a lo previsto en la cláusula 

décima séptima de dicho contrato; el pago y 

reconocimiento de los gastos financieros, conforme 

a lo previsto en la cláusula quinta del contrato; El 

pago de daños que se generen por las demandas 

presentadas por sus proveedores; el pago de los 

gastos y costas que con la tramitación del presente 

juicio se originen. 
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Asimismo, 

esencialmente, 

consideraciones: 

fundaron sus pretensiones, 

en los siguientes hechos y 

Que celebraron Contrato Abierto de Obra a 

Precios Unitarios número 421004821, relativo a los 

"Trabajos Integrales de Perforación y Terminación 

de Pozos Terrestres en las Regionales Norte y Sur 

de PEP". 

Que luego de varias órdenes de trabajo de 

perforación, con fecha diecisiete de enero de dos mil 

dieciséis• la demandada emitió la nota número 472, 

relativa a los trabajos establecidos con el objeto del 

contrato número 421004821 en la que se estableció 

que en función de las necesidades operativas del 

PTG la contratista debía tomar las medidas 

oportunas a efecto de mantenerse al pendiente de la 

emisión de la siguiente orden de trabajo de acuerdo 

al oficio emitido por la residencia de contratos a la 

contratista número PEP-DDP-SSE-GSIAP

CSIAPZN-RCATG-0068-2016. 

De lo anteriormente sintetizado se advierte 

que no corresponde a este juzgado el conocimiento 

de las prestaciones que aqui se reclaman. 
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Efectivamente, este Juzgado considera que 

no se surte la competencia legal de un Juzgado 

Federal para conocer de la presente controversia. 

Lo anterior en virtud de que, si bien, la 

competencia para conocer de un asunto por parte 

de un Juzgado de Distrito en Materia Civil, la 

atribuye la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo 104, fracciones II y 

V y el artículo 53, fracciones 1, 11 y VI , de la Ley 

También lo es que en términos de los 

artículos 1796, 1832 del Código Civil Federal, los 

contratos se perfeccionan por el mero 

consentimiento, desde que se perfeccionan obligan 

a los contratantes. no sólo al cumplimiento de lo 

expresamente pactado, sino también a las 

consecuencias que, según su naturaleza, son 

conforme a la buena fe, al uso o a la ley, además de 

que cada uno se obliga en la manera y términos que 

aparezca que quiso obligarse; y por ello debe 
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atenderse a lo pactado por las partes en el contrato 

base de la acción. 

En efecto, los artículos citados establecen 

textualmente lo siguiente: 

" ... Artículo 1796.- Los contratos se 
perfeccíonan por el mero consentimiento, 
excepto aquellos que deben revestir una forma 
establecida por la ley. Desde que se 
perfeccionan obligan a /os contratantes, no sólo 
al cumplimiento de lo expresamente pactado, 
sino también a /as consecuencias que, según su 
naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o 
a la ley ... " 

" ... Artículo 1832.- En los contratos civiles 
cada uno se obliga en la manera y términos que 
aparezca que quiso obligarse, sin que para la 
validez del contrato se requieran formalidades 
determinadas, fuera de /os casos expresamente 
designados por la ley ... " 

Por su parte en el contrato número 

421004821 , que sirve de base para esta acción, las 

partes pactaron en la cláusula 47, textualmente lo 

siguiente: 

" ... CLAUSULA 47 

LEY APLICABLE, ARBITRAJE y 
JURISDICCJON 

47.1. Ley aplicable. 
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El Contrato se regirá por las Leyes 
Federales de México y demás disposiciones que 
de ellas emanen: 

47.2. Arbitraje. 

Todas las desavenencias, discrepancias, 
diferencias o controversias que deriven de la 
interpretación o ejecución de este Contrato o 
que guarden relación con éste, que no hayan 
sido resueltas por cualquiera de los mecanismos 
previstos en el Contrato, serán resueltas 
definitivamente mediante arbitraje conducido de 
acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio internacional en '{,.JtJ:6i~1}a 
fec~a . de presen~ación de la de~-wff-~
arb1tra1e, por tres arbitras nombradosi._<lt#fl'~ , fjgJ 
a dicho Reglamento de Arbitraje. 'Jif:~7:# 

.. ~~~f~ 

., ,., , , 

'\JZGAOO OCTAVO DE DISTR\l: 
Hl MP1TERIACIVIL EN U, 

La administradora del arbitraj~: ,rr3f:tf,f]¡¡,:/~~"• 
Corte Internacional de Arbitraje da la CCI, · la sede 
del arbitraje será la Ciudad de México, Distrito 
Federal, México, el arbitraje será en idioma 
español, incluyendo todos los actos y 
documentos que se generen con motivo de la 
substanciación del procedimiento, siendo la 
legislación aplicable al fondo del negocio las 
leyes federales mexicanas, sus reglamentos y 
demás disposiciones que deriven de los 
mismos, incluyendo y sobre todo, la Ley de 
Petróleos Mexicanos, su Reglamento, las 
Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
obras y servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y las demás 
disposiciones que emita el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, en 
términos del articulo 53 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos. 

Las partes pactan desde este momento 
por así convenir a sus intereses, excluirse de las 
Disposiciones sobre el "Árbitro de Emergencia" 
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a que se refiere el Reglamento de Arbitraje de la 
de la (sic) Cámara de Comercio Internacional en 
vigor a partir del 1° (primero) de enero de 2012 
(dos mil doce) o el Reglamento que lo sustituya, 
si es que considera dicha figura. 

Los procedimientos de resc1s1on 
administrativa y de terminación del contrato 
instaurados por PEP son de naturaleza 
administrativa, por lo que no serán materia de 
arbitraje. 

Queda expresamente acordado por PEP y 
el CONTRATISTA, que éste solo podrá acudir a 
la instancia Arbitral una vez que haya agotado 
los mecanismos de actuación establecidos en la 
CLÁUSULA 27 "CONCILIACIÓN" y CLÁUSULA 
28 "MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE 
CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTRATIVO". 

47.3 Jurisdicción. 

En caso de que PEP rescinda 
administrativamente el Contrato o dé por término 
anticipadamente el Contrato, así como en el caso 
de que el PEP, conforme a la Cláusula Décima 
Sexta, niegue una solicitud del CONTRATISTA 
para terminar anticipadamente el contrato y el 
CONTRATISTA opte por combatir dichas 
determinaciones, las partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales con competenci.J en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo tanto, el 
CONTRATISTA renuncia irrevocablemente a 
someterse a cualquier otra instancia federal y/o 
no jurisdiccional ... " 

De la anterior transcripción se desprende que 

las partes en el contrato pactaron someter las 

desavenencias, discrepancias, diferencias o 

controversias que deriven de la interpretación o 
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ejecución del Contrato base de la acción o que 

guarden relación con éste, y que no hayan sido 

resueltas por cualquiera de los mecanismos 

previstos en el Contrato, al arbitraje conducido de 

acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio; estableciendo como 

excepción someterse a la jurisdicción de los 

Tribunales con competencia en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, renunciando el contratista 

irrevocablemente a someterse a cualquier otra 

instancia federal y/o no jurisdiccional, ~ '?0

"•>.i;_
11
ieJ 

~ "./ 

ti :!! 
caso de que: !l ~d:;~i{f ,! 

, •r •·:.., • 

~:~~~l~F• -/7 
~~~~ 

\\l2G/I.OOOé11~0
1
Dt ~\~

1
ri• ' 

tN Mflt.R\~Cí/1\ \.,•. 
' e 1•C"\f , r,\\ll)~l) {)¡; l\l.._,\ " . 

► Pemex Exploración y Producción 

rescinda administrativamente el Contrato o dé 

por terminado anticipadamente el Contrato, o; 

► Pemex Exploración y Producción, 

conforme a la Cláusula Décima Sexta, niegue 

una solicitud del contratista para terminar 

anticipadamente el contrato y el contratista 

opte por combatir dichas determinaciones. 

Por lo que con base en los preceptos 

invocados y lo pactado por las partes, se concluye 
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que las prestaciones reclamadas por la parte actora 

en el presente juicio son de aquellas que tendrán 

que dilucidarse mediante arbitraje y no a través de 

una controversia ante los Tribunales Federales con 

competencia en la Ciudad de México. 

En suma de todo lo anterior y dado que las 

partes pueden pactar contractualmente la forma en 

que resolverán sus controversias, se estima que 

este juzgado de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, no es competente para conocer 

del presente asunto y resolverlo. 

En tales condiciones, este Juzgado de 

Distrito declara carecer de competencia para 

conocer del juicio en cuestión correspondiendo 

según lo pactado por las partes a la Corte 

Internacional de Arbitraje de la CCI el conocimiento 

de las controversias que aqui se reclaman; por lo 

tanto. se dejan a salvo los derechos del promovente 

para que los haga valer ante la instancia 

correspondientes. 
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Háganse las anotaciones correspondientes 

en el libro de gobierno de la sección civil. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 8 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles no se 

hace condena en costas judiciales, pues la parte 

actora no se condujo con dolo, mala fe o temeridad. 

Por lo antes expuesto y fundado y co~,,füPf Yº 
.::,"'.., .. . 

además, en los artículos 222, 348, 349. f , 
y,>¡, . .! j¿ 

353 del Código Federal de Procedímient~\~

t l. ' ' ,",\ ' 

se 
!UZGADO OCTAVO DE OtSTRITf 

EN MAíERIA CIVIL EN LA 
<'.l\lDAO DE MÉXICO 

RESUELVE: 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el 

considerando segundo de este fallo, este juzgado se 

declara legalmente incompetente para conocer del 

presente asunto. 

SEGUNDO. En consecuencia, se dejan a 

salvo los derechos de las empresas actoras para 

que los hagan valer conforme a su beneficio 

corresponda. 
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TERCERO. No se hace especial condenación 

en costas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS 

PARTES. 

Así lo proveyó y firma el Licenciado LUIS 

ALBERTO IBARRA NAVARRETE, Juez Octavo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 

ante la Licenciada Murcia Justine Ruiz González, 

Secretaria que autoriza y da fe.- Doy, Secretaria que 

autoriza y da fe. Doy fe. 
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